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REVISTA DE LA SEMANA*

LO ESPERÁBAMOS.— NUEVA SOCIEDAD CIENTÍFíC A .—  

MANIFESTACION ESCOLAR.

Nada han lardado varios comprofesores de Guipúz­
coa en remitir á esta redacción enérgicas protestas 
contra la estupenda circular de aquel gobernador, que 
ha querido obligarlos á que delatasen ú cuantos heri­
dos carlistas demandaran sus auxilios, circular qu^ 
nos apresuramos á inseriar con el correspondiente 
Correctivo en nuestro número anterior para coiioci- 
Diiento y admiración de cuantos llegasen á tener n o - 
heia de aquella inaudita y peregrina sanchada. vvt 
esta razón no publicamos ninguna de oslas protestas, 
bailándonos á hacernos eco de la digna actitud de sus 
nuiures ante las amenazas importunas de la filantró­
pica y liberal autoridad civil que gobierna la culta y 
laboriosa Guipúzcoa, encomiando de todas veras ia 
Qoble decisión que maniíieslan de dejarse atropellar 
antes que convertir nuestra hourosa prolesiou en ins­
trumento de enconos políticos ó de ardides de guerra- 
¿Habrá quien en vista de esto diga que la moral mé­
dica es un mito y trate de improcedencia el apelar á 
6lla pai-a ofrecer ayuda á nuestros comprofesores gu i-

puzcoanos en la decorosa defensa que han emprendido 
de su dignidad profesional herida? Por nuestra parle 
al menos les invitamos cnrdialmenle con las colum­
nas del periódico y  nuestro más activo concurso para 
cuanto tenga relación con su interesante y  comprome­
tida situación.

Ademá.s, participárnosles gustosos que la Junta Cen- 
íral Directiva de la Asociación iMédico-Farmacéutica 
se ha ocupado ya, según preveiamos, de este palpi­
tante asunto, y acordado que el señor presidente re­
dacte una exposición al Gobierno á íin de que se re­
voque dicha circular en aras del respeto debido á los 
fueros de ia ciencia, de la profesión, y aun á los más 
sagrados de la humanidad. Observaremos con la 
atención (|ue merece el giro que tome esta cuestión, 
dispuestos á nofiejar un ápice en nuestro propósito do 
ver pronto lavada á nuestra clase de la mancha f[uc 
ha querido arrojarle aturdida é inconsideradamente el 
poco afortunado gobernador actual do Guipúzcoa.

— lía  comenzado á celebrar sus sesiones seiuanales 
una Academia compuesta de los profesores de todas 
las dependencias docoules de esta Universidad, que re­
cientemente se ha fundado por iniciativa del actual 
redor de la misma, Sr. Moreno Nielo. A  la sección de 
ciencias ha cabido el h.mruso cargo de inaugurar las 
discusiones, siendo el acoiicepto déla es;pecie orgáni- 
cas) el asunto sumelidu al debale. Es sensible que lo 
avauzado del curso obligue pronto á esta naciente so­
ciedad a interrumpir sus tareas; pci'O es de creer que 
en el próximo invierno la docta asociación do cate­
dráticos nos preste material copioso é interesante á 
nuestras revistas. ^

— Si recorren nuestros lectores el parte oficial del 
presente numero eiiconlraran uii decreto del ministe­
rio de Fomento sobre examenes, según el cual, entre 
otras cosas, se restablecen las censuras en losmismos,
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suprimidas con sobrada ligereza á luego de la Revo­
lución de 1868 .

Pues bien; los estudiantes, que hace ya mucho 
tiempo parece que andan reñidos con su propia con­
veniencia y se afanan muy á menudo desgraciada­
mente por desempeñar un papel muy distinto del que 
Ies corresponde, recorrieron en uno de los pasados 
dias las calles de Madrid llevando la bulla y el escán­
dalo de Facultad en Facultad y llamando molestamen­
te, como siempre, la atención del público bajo el pre­
texto de pedir so revocase el mencionado decreto por 
considerarle atentatorio á la libertad, y á la igualdad 
(en esto no andan descaminados) que entre ellos reina 
hace ya tiempo con excelso y absoluto dominio. No 
diremos que no se pudiese haber aplazado esta refor­
ma para el siguiente curso, como se ha hecho con 
las otras no ménos urgentes que en la exposición del 
jui.smo decreto se prometen; pero, con permiso sea 
dicho de la soberanía escolar, creemos muy acertada 
la medida á que nos referimos.

For supuesto que habrá abundante cosecha de so­
bresalienteŝ  y las demás censuras irán por su número 
formando una verdadera pirámide, (jue terminará con 
la de suspenso á la manera de esta ligura geométri­
ca, esto os, en punta. Así quedarán todos contentos 
y . . .  ¡siga la broma!

L ino CARCEnA.

M A D R ID  26 D E M AYO  D E 1872.

PRLNClPKíS FUNDAMENTALES
á qué debiera subordinarse el régimen sanitario

marítimo.

Hiendo la  S anidad m arítim a  u n o  d e  los  ram os de 
la  A d m in istración  que m ás perentorias reform as n e ­
cesita , de a cu erdo  n o  so lo  con  Ics ú ltim os adelantos 
d e  la  c ie n c ia  y  a lta  im p orta n cia  de los  intereses de la  
sa lu d  pú M ica  que le están con fiados, s in o  en  arm o­
n ía  tam bién  con  lo s  m u y  respetables d el com ercio  y  
los n o  desatendib les de la  H acienda , d eber es de ios 
qu e  se d ed ican  á tan im portante  estudio em itir su  
op in ión , s iqu iera  sea para qu e de sus errores pu eda 
d ed u cirse  alg ’unas de las verdades qu e deban  servir 
d e  fu n dam en to  á la s  m od ifica cion es  qu e  está llam ada  
á  su fr ir  la  le y  vigíente d e  Sanidad.

S abido es q u e  e l ré g im e n  san itario m arítim o se in ­
trod u jo  en  E u ropa  á  causa  de las reiteradas é  in s id io ­
sas pestes qu e  su frió  la  rep ú b lica  de V en e c ia  en  los 
.siglos X II , X V  y  X V I, co m o  co n secu en cia  de sus re la ­
c ion es  com ercia les  con  L evante; que los  lazaretos tie ­
n en  p or  ob je to  precaver los co n ta g io s , y  qu e  á  este fin  
se estab leció  un o en  G éu ova  en 1467 y  otro  en M ar­
sella  p n  1526; qu e  Trieste, T o lon  y  M alta estab lecie ­
ron  los  su yos , cu y o s  reg lam en tos  son  d ig n o s  de e s ­
tudio, s iqu iera  sea por sus form alid ades vejatorias; y  
qu e  en E spaña se crearon  nuestros lazaretos de 
M ahon  y  de V ig o  p or  reales órdenes de 9 de Ju lio  
(le 1793 y  6 d e  J im io  de 1838 respectivam en te, desde

cu ya  ép oca  son  in n u m erab les  las d isposiones que so­
bre S anidad m arítim a han  c ircu la d o , form ando un 
con ju n to  in co n e x o  de en m ien das, ad ic ion es  y  supre­
siones q u e  seria m u y  la rg o  describ ir ; perc- p or  su 
im p ortan cia  deben  m en cion a rse  a lgu n a s , co m o  son; 
las circu lares de 28 de S etiem bre de 1813, d e  l . “ de 
A b ril de 1816 y  la  de 18 de Ju lio  d e  1847, y  m u y  es­
p ecia lm en te  el im portante  p roy ecto  de le y  orgánica 
de Sanidad de 1821, y  lo s  presentados á las Córtes 
en  1822, así com o  las ordenanzas san ita rias  francesas 
de 7 de A g o sto  d el m ism o  añ o, lo s  reg la m en tos  cua- 
rentenarios de C onstantinopla  y  L iorn a  de 1839 y  1845, 
y  p or  ú ltim o los  in form es em itidos por los  con gre ­
sos san itarios europeos ce lebrad os  en  Paris en  1851 
y  59, nuestra v ig e n te  le y  de San idad , em an ad a  del 
reg lam en to  de Sanidad m arítim a  presf'n iando al go ­
b iern o  en  20 de M ayo  d e l 56, la  real órden  de 6 de 
Ju n io  de 1860 y  d isp osic ion es  posteriores. Pero en­
tre tanto la  c ie n c ia  h a  con tin u ad o  sus in v estig a c io ­
nes y  con s ig n a d o  los h ech os  qu e , fu n dados en  la 
observación  y  la  exp erien cia , deben  ser la  base sobre 
qu e  ha de g ira r  el n u ev o  ré g im e n  san itario m aríti­
m o, y  de aq u í e l haber d ed u cid o  de su  estu d io  las si­
gu ien tes  con clu sion es , qu e  n o  d e ja n  de ser fecundas 
por sus con secu en cia s.

1. ® Para que se desarrolle  u n  co n ta g io  son  indis­
pen sables, adem ás d e  ciertas co n d ic ion es  de locali­
dad qu e le  sean fa vora b les , u n  fo co  d e  in fección  
sui generis, y  u n a  e levada  tem peratura qu e, por 
cierto, es m u y  d istin ta  en  nuestros pu ertos d e l Norte 
y  M ediod ía .

2 . * Que los  co n ta g io s  p u ed en  trasm itirse por el 
aire, e l con tacto , e l ro ce  y  la  in ocu la c ión .

3 . ® Que el períod o  de in cu b a c ió n  de las en ferm e­
dades con ta g iosa s  gen era lm en te  n u n ca  e x ced e  de 
diez dias.

4 . * Que e l trato que se im p o n g a  á los  b u q u es  de­
b e  estar en re la c ión , n o  so lo  con  su  paten te  y  estado 
sanitario de la  tr ip u lación  y  pasa jeros é h ig ié n ico  del 
bu qu e , sino, y  esto es m u y  esen cia l, con  la  contum a­
cia  ó  iu co n ta g ia b ilid a d  d e l ca rga m en to , tiem p o  em­
pleado en  su  n a v e g a c ió n , c lase  de b u q u e , estación  y 
Costa á qu e  arribe, s i se observan  ó  no los  reg lam en ­
tos sanitarios en  el pu nto de su  p roced en cia  y  escalas 
que h u b iera  h ech o ; s i tiene m éd ico  á bord o  y  se han 
observado las p rescr ip cion es  de h ig ie n e  n a va l duran­
te su  travesía , y  p or  ú liim o , s i está ó n o  p rov isto  de 
todos los  ú tiles necesarios  para m an ten er e l aseo y 
renovar e l aire.

5 . “ Que la  exp erien cia  ha dem ostrado qu e e l nú­
m ero  de lazaretos súcios  qu e  lioy  fu n cion a n  es insu­
ficien te , dada la  escasa im p o rta n c ia  y  atribucioiic? 
que h o y  tienen  los  llam ados de ob serva ción , por D 
que, s i han  de cou cü ia rse  los  in tereses de la  saluJ 
p ú b lica  con  los  d e l com erc io , que tan  recom endado 
está en reiteradas d isp osic ion es , deberían  clasificai’- 
se en  sú cios , d e  ob serv a c ión  y  ord in arios .

6 . “ Que es un  h e ch o  n otab le , por las consecuci^' 
cías qu e  se despren den , la  c ircu n sta n cia  d e  haber 
cuarentenado en  e l lazareto de V ig o  desde e l año 18^2 
á 43, 45.835 personas correspond ientes á  2.051 buqu®'’
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sin q u e  h u b iera  n ovedad  de en ferm edad con tag iosa , 
á no ser en  aqu ellos  qu e  y a  la  lian  exp erim en tad o  en 
la travesía.

7.* Y  p or  ú ltim o, qu e las fu m ig a c io n e s  de G u y -  
ton-M orveau y  dem ás operacion es sanitarias que se 
practican con  las personas, bu qu es  y  m ercan cías, 
tienen la  prop iedad  de destru ir los m iasm as y  fer­
mentos de natura leza  o rg á n ica  qu e  alteran la  pureza 
del a ire, p or  lo  que son  un p od eroso  m e d io  para d es­
truir los  g érm en es  morbífico.-?.

De d on d e  se d e d u ce :
1. “ Que in flu y en d o  n otab lem en te  la  tem peratura 

elevada en  el desarro llo  de los  co n ta g io s , y  siendo 
muy d iferente  en  n u estros  p u ertos  del N orte y  M e­
diodía, d ich o  se está la  con v en ien cia  de qu e  u n os  y  
otros se r ija n  p or  d istin tas p rescr ip cion es  san ita ­
rias.

2. " Que p u d ién d ose  trasm itir los  con ta g ios  por el 
aire, n o  p u ed e  fon ced erse  tanta im p ortan cia  á los 
aislam ientos san itarios, aunque con  ellos  se evitan  
otros dos m edios de trasm isión , cuales son  e l con tac­
to y  el roce .

3. “ Que sien do d iez  dias e l m á x im u m  que puede 
durar e l p eríod o  de in cu b a c ió n  de las en ferm edades 
contagiosas, no se com p ren de la  razón  qu e h a ya  para 
someter á cuarentena  las personas qu e  en su n a v e ­
gación h a yan  em pleado m ás de d ich o  tiem po, toda 
vez que n o  e.stén presentes á la  apertura de la.s e.sco- 
tillas, qu e  es in dud ablem en te  un o de los m om en tos de 
mayor p e lig ro .

4. “ Que n o  s ien do su ficien tes el n ú m ero  de la za ­
retos su cios  que h oy  fu n cion a n  y  dada la d ificu ltad  
de crear otros p or  lo s  m u ch os  ga stos  que o r ig in a ­
rían, pu d iera  adm itirse  la c la s ifica ción  in d icad a  de 
sucios, de observación  y  ord in arios , en  cu y o  caso d e ­
berían autorizarse, tan to  en  e l N orte co m o  en  el M e­
diterráneo, a lg u n os  de los  seg u n d os  qu e  m ejores con ­
diciones reun ieran  para  h acer e l esp u rgo  y  dem ás 
operaciones sanitarias, excitan d o  al com erc io  á fin 
de que p or  su  parte con trib u yera  á pon er d ich os  e s -  
teblecim ientos en  co n d ic ion es  de p od er  practicar las 
indicadas operacion es, lo  qu e  acaso  n o  fu era  d ifíc il, 
puesto q u e  en  ú ltim o  térm in o es qu ien  h a b ía  de o b te ­
ner las ven ta jas. Y  en  ta l supuesto p u d iera  ú n ica - 
tnente desped irse para  lazareto su c io  tod o  bu qu e 
que lle g a ra  sin '.patente y  n o  ju stifica ra  satLsfacto- 
Hamente, p or  los  dem ás d ocu m en tos  de á bord o , su 
verdadera p roced en c ia  y  pu ntos de escala, s ien do su 
cargam ento con tu m az; los  qu e  co n  patente su c ia  ó 
sospechosa hayan  ten id o  ó  ten ga n  á b ord o  enferm os 
de cu a lqu ier  d o len cia  de carácter con ta g ioso ; los  que 
con cu a lqu ier  clase de patente h u bieran  ten id o  in ­
vadidas a lg u n a s  personas de u n a  m ism a  en ferm e­
dad y  m uerto a lg u n a , cu y o s  sín tom as, sin ser los 
peculiares de las p estilen cia les  con oc id a s , in d u zcan  
sospechas de perten ecer á  la  clase d e  las a g u d a s  
Con carácter con ta g ioso ; los  q u e  con  patente sucia  
y cargam en to  con tu m az h ayan  em pleado m enos 
de d ie« dias en  la  n a v e g a c ió n ; los qu e con  ig u a l p a ­
tente y  ca rg a m en to  arriben  á los puertos del Norte 
de.sde el 15 de J u n io  a l 15 de S etiem bre, y  á  los del

M editerráneo desde 1." de M ayo á 1." de N ov iem b re . 
Y  d eberían  desped irse para los  de ob serv a c ión  todos 
los  qu e con  patente su c ia  s in  acc id en te  sospech oso  á 
burdo, au n qu e con  cargam en to  con tum az, lle g u e n  á 
los  pu ertos del N orte desde el 15 de S etiem bre hasta 
e l 15 de Ju n io  y  los  qu e  en  ig u a lr s  co n d ic io n e s  lo 
h a g a n  á  los de M editerráneo desde l . “ de N oviem bre  
á 1." de M ayo. A sim ism o serian  desped idos para 
estos lazareto.'? todos los bu qu es  qu e  con  patente s a ­
c ia  y  ca rg a m en to  in co n ía g ia b le  lle g u e n  á los  p u er­
tos d el N orte en cu a lqu ier  época  d e l año, e x ce p to  en 
lo s  m eses de Ju lio  y  A g o s to , qu e  deberán  pasar á la 
zareto su c io , co m o  ig u a lm e n te  los que en  las m ism as 
co n d ic ion es  arriben  á los  del M ediod ía , e x ce p to  en 
los  mese.-? de J u n io , J u lio , A gosto  y  S etiem bre, que 
tam bién  serán desped idos para lazareto sucio .

y  p or  ú ltim o, deberían  hacer la  cu aren ten a  en  los 
lazaretos ord in arios , y  a l e fecto  pueden  serv ir  los 
fon deaderos m ás á propósito  de cada  pu erto , todos 
aquellos b u q u es  que por su  p roced en cia  sosp ech osa  
se les  v ien e  som etien do en la  actualidad  á tres dias 
de O bservación , excep to  los  que con  ca rg a m e n to  con  
tum az lle g u e n  á lo s  pu ertos del M ediodía en  lo s  m e ­
ses, 15 de Ju n io  hasta  e l 15 de S etiem bre, en  cuya  
ép oca  deberán  pasar á los  de ob serv a c ión  á  su frir  las 
operacion es sanitarias.

A caso á  p rim era  vista  im rezca  arriesgad a  esta o p i ­
n ión ; pero DO lo es si se tiene presente  qu e  ademá.s de 
estar fu n d ad a  en los  adelantos de la  c ien cia , c o n fir ­
m ados por la  observación  y  la  exp erien cia , es p o c o  el 
resu ltado á  qu e  co n d u ce  el r ig or ism o  san itario  m a r í­
t im o  que h o y  se observa , m ientras p or  tierra  n o  se 
adopten  a lg u n a s  p recau cion es  para ev itar  la  im p or 
tacion  de los co n ta g io s ; p u es  es an óm alo  qu e  m ie n ­
tras que á un bu qu e  sin  acc id en te  á bord o , en bu en as 
con d ic ion es  h ig ién ica s , co n  ca rg a m en to  in c o n ta g ia -  
b le  y  ta l v ez  co n  treinta ó  m ás dias de n a v e g a c ió n , 
se despide á lazareto su c io  p or  el so lo  h e ch o  de p ro ­
ced er de p u n to  ep id em iad o , penetren  por t ierra  y  en 
in énos tiem po personas y  gén eros  con tu m a ces  p roce ­
dentes del m ism o  p u n to  sin  n in g iin  in con ven ien te . 
Pero h a y  m ás, y  es la  fre cu en cia  con  qu e suelen  in ­
troducirse  los gén eros  d e  il íc ito  com erc io , los  a lijos , 
qu e  proceden tes en  m u ch os  casos de p u n tos  e p id e ­
m iados, hacen  com p letam en te  ilusorias todas las p re ­
ca u cion es  san itarias, dando lu g a r  á su desarrollo» 
co m o  d esgraciad am en te  ocu rrió  el añ o  1804 en la  c iu ­
dad  de C artagena, á  la  cu a l, segú n  resu lta  de los  an ­
tecedentes de aqu ella  época , fu é  im portada  la  fiebre 
am arilla  á  con secu en cia  de haberse in trod u cid o  fra u ­
du lentam ente en  el barrio  de Santa L u cia  un  cofre  
con  gén eros  de con traban do proced en te  de un  b u q u e  
qu e á  la  sazón  cuaren ten aba  en aquel pu erto ; lo  que 
pru eba  ev identem en te la  n ecesid a d  q u e  h ay  de que, 
á  la  vez  q u e  se reform e nu estro  ré g im e n  san itario, se 
d ificu lte  en cu an to  sea p os ib le  los  in d ica d os  a lijos, 
á  c u y o  fin  p u d iera  en a lg o  con trib u ir  la  c ircu n sta n ­
c ia  de qu e nuestros representantes en el ex tran jero  
h iciera n  constar al refrendar las patentes la  cantidad  
y  ca lidad  del ca rga m en to , con  las demá.s d isp os ic io ­
nes qu e al e fecto se estim aran  con ven ientes.
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R esp ecto  a l person a l qu e  h o y  fu n c io n a  en  las di­
recc ion es  de p rim era  clase con  lazareto d e  observa ­
c ió n , lo  creo  m ás q u e  su ficien te  para atender a l ser­
v ic io  qu e  les está en com en d a d o , y  co n  é l pudiera 
atenderse perfectam en te á  las in d icad as d ireccion es  
co n  lazaretos de observación  creados en  la  form a 
expresada , sin  m ás que e l n om bram ien to  de a lg u n os  
em pleados recayera  en  personas qu e  reunieran  la  c i r ­
cu n stan cia  de ser practican tes de m ed ic in a  y  ciru  
g ía , á fin  de u tilizar sus serv ic io s  en  caso  necesario , 
y  qu e  fu era  un h e ch o  la  e x isten c ia  de los  m éd icos  
h on orarios y  estos para  los  ca=os en  que, p'*r en fer­
m edad  ó  por tener qu e qu edar in co m u n ica d o  e l d i­
rector  y  su jeto á  cu aren ten a  p or  cu a lqu ier  c ir c u n s ­
tan cia  im prevista , tu v iera  n ecesid a d  de en ca rg a r  la 
d irecc ión  al h on orario ; pu es fu era  de estos casos, 
m u y  raros p or  c ierto , pu ede desem peñarse p erfecta ­
m en te  e l serv ic io  m é d ico  san itario m arítim o p or  un 
so lo  profesor; y  creo  tam bién  pu d iera  hacerse una 
e co n o m ía  no d esp reciab le , sin  m ás qu e sustitu ir las 
fa lú as que h o y  fu n c io n a n  con  sus dotacion es por 
la n ch as vapores, en cu y o  caso p od ría  redu cirse  n o ­
tablem en te el personal y  cb n se g u ir  aquella .

Creo igu a lm en te  qu e, dada la in m en sa  responsab i­
lid ad , s u je c ío n y  tra ba jo  de lo s  m éd icos-d irectores es­
p ecia les  de Sanidad M aríiim a, debería , si n o  au m en­
társeles e l sueldo por u o  g ra b a r  e l presupuesto , se ­
ñalárseles a l m én os a lg u n o s  em olu m en tos por v ía  de 
d erech os  de v is ita  6 re co n o cim ie n to  de personas y  
b u q u es , á  sem ejanza  <le lo  qu e  se h a ce  co n  otros fu n ­
cion a rios , que, adem ás du tener su  sueldo, d isfrutan 
d e  aquellos sin  tenor rem otam ente tanta resp on sab i­
lid ad , su jec ión  y  traba jo .

Y ccn ve iid ria  p or  ú ltim o, y  esto uo es in d iferente, 
qu e  se cu m p liera  la  rea l orden  de 7 d e  A g osto  
de 1867 referente a l u n iform e  co n  qu e lo s  em plea­
d os  d e l cuerpo  de S an idad  M arítim a d eben  presen  ­
tarse en todos lo s  a ctos  d e l se rv ic io , m od ificán d ole  
de la  m anera qu e so estim ara con ven ien te , y  d e  un 
m od o  tal que á la  s im ple  v ista  se d istin gu iera n  t o ­
dos los em pleados d el cu erp o  entre sí, s iqu iera  fuese 
en  las gorra s , qu e es lo  qu e  m ás gen era lm en te  se 
usa; con  lo q u e  se ev itaría  la  du d a  á qu e  pu ede dar 
lu g a r  la  fa lta  de d istin tivo  é n t r e lo s  em pleados fa ­
cu lta tivos  y  los  qu e  n o  lo  son , pu es ocu rre  á  veces  
qu e  ig n o ra n  los cap itanes, ó  pretenden  ig n o ra r , la  
person a  que les d ir ig e  la  pa labra , h ab ien do ten ido 
lu g a r , si m is in fórm es n o  son  in ciertos , a lg ú n  caso 
(le haberse  presentado la  S anidad á p ra ctica r  su v is i­
ta y  ocu rrir  d ificu ltad es para ser recon ocid a  p or  fa lta  
de a q u e l, por lo  qu e  p u d iera  adoptarse, s i pareciera  
con ven ien te , e l u n ifo rm e  qu e usaba  e l cu erp o  de Sa­
n idad  de la A rm ada antes de la  p u b lica c ió n  del ú lti­
m o  reg 'lam ento.

H e p rocu rado fijarm e, aunque á g ra n d es  rasgos, 
en  aquellos p u n tos  qu e  en  m i enton iler deben  ser los 
fu n d a m en tos  del n u ev o  g ir o  qu e h a  de r'arse á  n u es ­
tra o rg a n iza c ió n  san itaria  m arítim a , y  au n qu e no 
pretendo haber resu elto  cu m p lid am en te  tan co m p li­
cados prob lem as, qu éd am e, sin  em b a rg o , la  satisfa c­
c ió n  de haber in d ica d o  la  con v e n ie n c ia  de que lo

h a gan  personas m ás entendidas en  tan  importante 
ram o.

A lejo  Solís  y  A b a d .

PRENSA MÉDICA.
Pronóstico y tratamiento de la fiebre, por el doctor

Hirsch.
Tomamos de un opúsculo de este autor titulado «Desen­

volvimiento de la doctrina y método curativo de la fie­
bre desde principios de este siglo» (Uie Enhuickelwig 
der Fieberlehre und der Fieberbehandlung seit dem 
Anfange dieses JahrhundertsJ, los siguientes párrafosi 
en que aparecen concisamente las ideas hoy reinantes en 
Alemania acerca del pronóstico y tratamiento de la 
fiebre.

El peligro de esta, que no es esencialmente sino un in­
cremento ile oxidación en la sangre y  en los órganos es 
doble, prescindiendo do las afecciones locales que la cau­
san ó acompañan: l.°, el aumento de temperatura puede 
provocar la degeneración parenquimatosa de todos los 
órganos y sobre parálisis de cerebro y del corazón, bajo 
cuyo concepto el peligro es prop. rcioual al aumento de 
temperatura del cuerpo; 2.“, el gasto crecido de materia­
les nutritivos produce la consunción.

Ni el pronostico ai el tratamiento de la liebre pueden 
doterminarse solo por oi grado do la temperatura. El 
est -do del corazón, del sistema nervioso, del pulmón, de 
la piel y demás órganos secretorios, el grado de la fuoria 
muscular, etc., proporcionan en su conjunto indicios má« 
seguros que el termómetro. Además, en las enfermeda­
des febriles es de suma importancia individualizar cada 
caso, teniendo siempre presente (lue no es una enferme­
dad sino un individuo enfermo el objeto de tratamiento,

Aplicando enérgica y frecuentemente ios baños frios 
se logra muchas veces que la temperatura descienda 
por algún tiempo, disminuyendo asi el peligro que acar­
rea el aumento de calor. Pero el acrecentamiento de la 
consunción á que este medio da lugar impido emplear­
lo en las afecciones crónicas y en los individuos ilebili* 
tados.

La sangría no solo aumenta directamente la coii-nin- 
cioii, sino también indirectamente la temperatura, asi 
es ipie fomenta la fiebre.

Los ácidos vegetales producen probablemente un des­
censo de la temperatura, no sabemos si rebajando la oxi­
dación ó deprimiendo la acción del corazón. Los ácidos^ 
sales minerales decididamente no son remedios anti-ie* 
briles.

La digital en dósis moderadas entorpece el movimieu' 
so del corazüu y puede de este modo rebajar la tempera­
tura febril; probablemente consiste su efeuto en excita  ̂
ol centro dol neumogástrico. Por desgracia su empleo e» 
las enfermedades febriles ofrece machos inconveniente^*

Después de los baños fríos, la quinina á grandes df'Sis 
os el remedio principal para rebajar la temperatura í'̂  
bril; probablemente actúa en el cerebro sobre el centre 
nervioso regulador del calor; sin embargo, hay motive  ̂
para creer que por sus propiedades antiferraenticias pa®' 
de limitar directamente el aumento de oxidación en 
sangro y los tejidos.

La veratrina parece acercarse más á la digital que 
la quinina, pues que rebaja la temperatura febril 
rectamente, entorpeciendo ios movimiento.S'^lel corazo*’' 
en pequeña dósis probablemente también por excita' 
clon del centro del nervio vago. Espreferibleá ladigú*^’
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por carecer de acción acumulativa, pero la mayor irri­
tación gastro-intestinal y el colapso que ocasiona á veces 
exigen mucha prudencia en su empleo.

Los revulsivos tienen una acción anti-febril marcada 
si bien pasajera, y pueden emplearse juntamente con 
otros remedios en los casos de excesivo calor.

El alcohol no posee más fuerza directamente anti-febril 
que otros excitantes. Solo en los casos de una profunda 
depresión do todo el sistema nervioso é inminente pará­
lisis del corazón puede, excitando momentáneamente el 
vago y los nervios que intervienen en la regulación' del 
calor, aflojar transitoriamente el pulso y rebajar la tem­
peratura del cuerpo.

En toda enfermedad febril do alguna duración es nece­
sario obviar la consunción por medio de alimentos nutri­
tivos tan pronto como el estado del estómago y de los 
intestinos permiten la digestión y absorción.

i'La ind. raéd.)

Desinfecriou de las esponjas que se emplean en el 
lavado de las heridas.

Estas esponjas, después de usadas, conservan un olor. 
^ssagradable, y  contienen, según se lia demostrado, gran 
cantidad de bacterias, monadas, corpúsculos de todas 
clases, en una palabra, materias capaces de contaminar 
Ins heridas. Para obviar este peligro, el Dr. Leriche re­
comienda el proceder siguiente:

Disolución de permanganato de potasa. . 4 partes.
Agua — . . 100 —

Imprégnese la esponja infectada y hágase luego pasar 
Pov ella una disolución de ácido sulfuroso al cuarto, y 
iivese por último en bastante cantidad de agua.
Por este medio, dice el Sr. Leriche, las esponjas reco- 

i’fan su estado primitivo y hasta su olor marino. Con el 
l̂ iempo emblanquecen, pero sin que su tejido se altere, 
jon jas sometidas durante cuatro meses á este modo de 
duración, no se echaron á perder ni mucho ménos y 

tejido estaba más suave. En una de las ambulancias 
estaba bajo la dirección de los doctores Cusco y Lab- 
esta precaución combinada con la poderosa ventila- 
aplicada por el general Morin, pudieron contribuir 

(luda alguna á que la mortalidad no pasara en ella 
®l7por loo, cifra que no se ha obtenido en ninguna 
W e ni aun en la ambulancia americana.

(La Trib. Méd).

f̂ilacion. del cáncer de la mama con el de las 
vértebras.

^sta relación, observada por Cazalis y  Charcot en las 
'“dianas‘acogidas en Salpetriere ;se ha comprobado en 

casos recientes, y entre ellos en el de una cocine- 
'le 4d años entrada en el hospital de Génova con una 

^  ̂ tgia intensa continua, con exacerbaciones, pero sin 
ií tenia en la mama derecha un

or escirroso del volúraen de una manzana pequeña, 
j.®>ficado en cierto modo ó incapaz, al parecer, de ex- 

la marcha aguda y grave de los accidentes cere- 
ia cefalalgia aumentó y  se complicó con raquial- 
u ’ j sufrió alteraciones y acab(5 por abolii^e. las
, P'ías se dilataron, la circulación capilar se hizo más

y la muerte sobrevino en medio de un estado semi- 
'“‘íatoso.

mostró el cerebro intacto, así como el te- 
360. Pero un corte de sierra en el cuerpo de algu- 

^értebras puso al descubierto en medio del tejido es­

ponjoso masas blancas compactas y diseminadas, que al 
microscopio revelaron su naturaleza cancerosa.

(Soc. méd de Genéve).

Extenso derramo sanguíneo traumático reabsorbi-
a beneficio de una sangría del

 ̂Un labrador que estaba rastrillando su tierra fué der­
ribado por uno de los caballos, enganchado en un diente 
de la rastrilla, y arrastrado de espalda en im trecho 
bastante largo. El Dr. Vilartay, llamado, observó un 
derrame considerable en las regiones dorsal, lumbar y 
glútea. Practicadas varias punciones con el tr<fcar, no 
se pudo hacer salir sino algunas gotas do sangre negra. 
Acordándose entonces dicho profesor ile las experiencias 
de Magendie sobre la sangría empleada como medio do 
reabsorción de las estravasaciones traumáticas, practicó 
una copiosa al enfermo, muy pletórico entonces, y le 
prescribió un régimen severo, decúbito abdomina'l y 
aplicación de servilletas empapadas en agua y  vinagre. 
Dos dias después la reabsorción era casi completa.

(Journ. de méd. jgract.)

Tratamiento de la difteria por las flores de azufre.
El Dr. Kieser (de Winnenden) hace muchos elogios de 

este remedio, introducido en la terapéutica por el médi­
co portugués Sr. Barbosa, y  muy en boga ya en Alema­
nia, especialmente en Munich. Insuflando tres veces al 
día las flores de azufre del comercio en la cantidad que 
puede cogerse con la puuta de un cuchillo, por medio de- 
un cucurucho largo de papel doblado oblicuamente en su 
punta, y continuando esta medicación se consigue, según 
el autor, la desaparición completa de las placas diftéri­
cas, en los casoi-recientes á las tres ó seis insuflaciones, y 
en los más antiguos al cabo de nueve ó doce. Puedo con­
fiarse la aplicación de este medio á los padres ó asisten­
tes del enfermo, después de haberles enseñado la manera 
de hacerlo. No hay inconveniente alguno tampoco en que 
pase al estómago cierta cantidad de azufre por los esfuer­
zos de deglución consiguientes á la operación que se 
practica. A no ser que haya complicaciones especiales, 
no es necesario tratamiento general de ninguna clase. 
De ordinario se obtiene la curación á los cuatro ú ocho 
dias en los casos recientes, y á los diez ó catorce en los 
que se hayan descuidado en su principio ó procedan de 
más larga fecha. Si se trata de niños muy pequeños ó do 
enfermos tímidos y  muy agitados, puede reemplazarse el 
papel arrollado con un tubo de pluma cortado oblicua­
mente en su extremidad libre, y herméticamente Ajado 
por la otra á una pequeñabomba de cautchouc, y  practi­
car la insuflación engañando al enfermo con el pretexto 
de reconocerle tan solo la garganta, haciéndole deprimir 
primeramente la lengua.

(Wurtemb. Med.-Corresp.-Blatt.)

Eemedio sencillo contra el coriza.
Procúre.se no estornudar (la voluntad puede en esto 

más de lo que parece á primera vista), para lo cual es 
bueno restregarse las alas de la nariz siempre que se 
sienta deseo de hacerlo, y si con esto nada se consigue, 
abrir mucho la boca para que la columna de aire no sal­
ga por las fosas nasales é irrite la mucosa. Además, es 
preciso sonarse lo méno.s posible; por último, inspírese 
con fuerza por las narices tres ó cuatro veces al día la 
mezcla siguiente: nitrato de plata ftindido, una parte; 
azúcar, nueve parte.s, reducida á polvo impalpable.

(itevue de Tkerapj.
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PARTE OEIGIAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

Señor: Invitados los Claustros de Facultados, Escuelas 
é Institutos oficiales para proponer las modificaciones 
que consideran necesarias en la legislación que actual­
mente rige para exámenes de asignaturas y ejercicios de 
grados académicos, todos han contestado exponiendo ám- 
pliamente su clictámen. Divergencias hay en la aprecia­
ción de los sistemas hasta ahora ensayados, opiniones 
encontradas sobre los que Ies deben constituir; pero la 
conformidad es completa acerca de la necesidad impres­
cindible de reformar io existente. Empresa es esta, no 
para improvisada, pero que el ministro que suscribe se 
propone llevar á cabo con maduro consejo, y roileándola 
de cuantas garantías de acierto puedan prometerle dura­
ción y prestarle autoridad.

Próximo á terminar el presente curso, no es .posible 
acudir sino á lo más urgente. Detodo-; ftidos se señalan 
los inconvenientes de la intervención do jueces estraños 
al profesorado en la constitución de los jurados de exá­
menes. Escasas en muchas localidades las personas ador­
nadas del título correspondiente, sin medio de compeler­
las á admitir el cargo, ni á desempeñarlo con puntuali­
dad si lo aceptan, y más inclinados tales .jueces, contra 
la esperanza que hizo introducir esta uoveilad, á favore­
cer la lenidad que á mantener un conveniente rigor.

No ofrece la misma identidad de pareceres la cuestión 
de notas de exámen. Predomina, sin embargo, por gran 
mayoría la idea de la vuelta al sistema gradual de censu­
ras, expuesto ciertamente á abusos, pero que se juzga es­
tímulo indispensable para los alumnos.

Tales son los puntos "Sobre que versa la reforma que, 
formulada en el adjunto proyecto de decreto, tiene el 
honor de someter á la alta aprobación de V. M. el minis­
tro de Fomento.

Madrid 17 de Mayo de 1872.—El ministro de Fomento, 
Francisco Homero y  Robledo.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . “ Quedan derogados los artículos 5.” y  12 

del decreto de O de Mayo de 1370.
Art. 2.“ Sustituirán á los artículos derogados por el 

anterior los siguientes:
«5.“ La calificación en los exámenes será de sobresa­

liente, notablemente aprovechado, aprobadosuspenso; 
y en los grados de sobresaliente, aprobado y suspenso.-»

«12. Los Jurados de exámenes, así como los de oposi­
ción á premios en los establecimientos oficiales de ense­
ñanza, se compondrán de tres jueces, que serán; el cate­
drático de la asignatura y otros dos de asignaturas aná- 
lo<̂ as, nombrados por el Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela. Para los alumnos Ubres, cuyo 
profesor tenga el título respectivo y haya de formar par­
te delJurado, este se compondrá del catedrático oficial 
do la a-5ignatura, de otro de asignatura análoga nombra­
do por el Decano 6 Director y del expresado profesor.>

Art. 3.® Cuando la concurrencia de examinados fuere 
considerable, podrá acordar el Claustro que entren á for­
mar parte del Jurado personas estrañas al profesorado 
oficial, p ro con el correspondiente título.
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Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y  á os.A m a d eo .—E\ ministro de Fomento, Fran­
cisco Romero y  Robledo.

ASOCIACION MEDICO FARMACÉUTICA.

JUNTA DIRECTIVA C EN TR A L.

Circular.
Constituida definitivamente la Asociación médico-far­

macéutica española, que sobre bases provisionales orga­
nizara la prensa médica, en virtud de vivas y reiteradas 
excitaciones de las clases profesionales, quedaron encar­
gadas las Juntas centrales, provinciales y  de distrito, de 
regir la nueva Sociedad con tan buenos auspicios inaugu­
rada, sirviéndoles al efecto de norma los estatutos con­
feccionados por la Asamblea constituyente reunida en 
Madrid en Octubre anterior.

Difícil empresa es constituir provisionalmente una So- 
(dedatl general de las clases médicas; pero no es tampoco 
fácil organizaría, y más cuando hay que esperar el prin­
cipal impulso (te la iniciativa individual, conciliando 
numerosas voluntades no siempre armónicas, y puntos de 
vísta á veces diametralraente opuestos.

Ocurriendo, pues, algunas dificultades, y teniendo muy 
en cuenta lo prevenido en los estatutos y el encargo que 
de la Asamblea esta Junta recibiera, ha dirigido sus es­
fuerzos á conseguir el más pronto planteamiento do la 
Sociedad, sin perjuicio de haber escuchado todas las ob­
servaciones que se le han dirigido, atendiéndolas debida­
mente y tomando las resoluciones que hacreido pruden­
tes, y de estudiar con detención aquellas cuestiones que 
considera de más interés para las clases médicas.

Inspiradas en la propia conducta las Juntas provincia­
les y de distrito han seguido la misma marcha que la cen­
tral, y aun merece citarse el noble celo de algunas, que 
han promovido discusiones profesionales y científicas, 
procurando todas el bien de las clases en sus propias lo­
calidades.

No han sido, ciertamente, estériles los esftierzos de las 
Juntas, y la central directiva se congratula del celo y en­
tusiasmo de que han dado muestras los individuos que 
componen las comisiones directivas de todas ellas.

La mayor parte han cumplido á su tiempo con lo que 
previno esta central en su circular de Noviembre ídtimo 
para la más pronta organización de la Sociedad, aunque 
las mil dificultades con que se tropieza en los partidos 
para reunir á los profesores han impedido que la consti­
tución definitiva se llevase á término con la premura que 
esta Junta hubiera deseado. Por igual motivo no se han 
constituido de nuevo Juntas en muchos de los partidos 
que de ellas carecían antes de la reunión de la Asamblea, 
dándosé el caso de que muchos profesores, deseosos de 
formar parte d'' nuestra Asociación, se hayan inscrito 
en Juntas de partido á que no pertenece la localidad en 
que ejercen la profesión. No obstante, y en virtud de la 
gran actividad de las comisiones directivas, se han cons­
tituido algunas Juntas en provincias y partidos judicia­
les en que no tuviera eco en un principio la voz frater­
nal y cariñosa de la prensa médica.

A pesar de las contrariedades con que se lucha para 
organizar una Sociedad tan vasta como la nuestra, cuen­
ta en la actualidad con 26 Juntas provinciales, 140 de 
distrito y un total de 2.500 socios.

Este resultado, conseguido en menos de un año, mejor 
dicho, en seis meses, que es el tiempo que la Sociedad 
lleva constituida, hace concebir la lisonjera esperanza

de que no en vano trató de sacar de su apatía á los pro­
fesores la prensa, excitada por algunos más entusiastas, 
y que, por consecuencia, sus esfuerzos y los de los com­
pañeros que los secundaron han de producir beneficiosos 
resultados para las clases, móvil único que presidió á la 
formación de nuestra Sociedad.

Llegado el caso que previene el art. 22 de los Estatu­
tos, esta Junta, antes de dictar reglas para que se lleve 
á efecto la elección de representantes á la primera Asam­
blea ordinaria de la Asociación, se va á permitir indicar 
aquí las principales cuestiones que este cuerpo delibe­
rante debería tratar, con el objeto de que puedan es­
tudiarse con el detenimiento que tales asuntos han me­
nester.

Procurar la reforma de la legislación sanitaria, es, sin 
duda alguna, el primer objeto que debe ocupar á la Aso­
ciación reunida en Asamblea. En efecto, tócanse hoy des- 
ventaja.s inmensas en el ejercicio de la medicina y de la 
farmacia, entre las cuales descuella en primer término 
la intrusión en las profesiones, que merma el legítimo 
derecho de los médicos y  farmacéuticos. Proponer un 
medio, practicable on el dia, de hacer mónos sensibles y 
aun de extingur por completo, si posible fuera, tamaños 
abusos, es uno de los asuntos que deben ocupar á la pró­
xima Asamblea general.

Asimismo, procurar que se deslinden los deberes y de­
rechos de los profesores para con las autoridades de cual­
quier clase que sean, promoviendo aquellas reformas de 
mutua conveniencia para las clases y la sociedad, es 
también un asunto que debe estudiar y discutir con el 
debido detenimiento la Asamblea que ha de reunirse el 
próximo Octubre.

Ya la comisión de medicina administrativa de la Cons­
tituyente, trató la cuestión profesional; pero no pudo 
hacerlo con aquel detenimiento que la importancia del 
asunto requería, ni tampoco pudo discutirse su dictámen 
con la amplitud que hubieran deseado los señores repre­
sentantes ; la perentoriedad del tiempo impidió á la 
Asamblea tratar esta cuestión como las clases quisieran. 
La dejó casi íntegra á la que se convoca hoy. Toca á esta 
estudiarla concienzudamente, con aquella mesura, con 
aquella profusión de datos que son anejos á la alta ilus­
tración de una Asamblea compuesta de representantes 
de unas clases tan distinguidas.

Ligada á esta cuestión aparece la de la moral médica, 
la del compañerismo, cuyo punto merece muy detenido 
estudio de la Asamblea.

Entraña, efectivamente, el ejercicio de las profesiones 
médicas, si ha de ser provechoso para la Sociedad y los 
profesores, dos cuestiones: la legislación sanitaria y los 
deberes mutuos de los profesores dentro de la asociación. 
Las dos bien estudiadas y con detenimiento discutidas, 
pueden dar los resultados que se desean. A las Juntas toca 
examinar estos puntos y á la Asamblea realizar algo que 
sea duradero y que llene las justas aspiraciones de los 
asociados.

Buscar medios de subvenir á los gastos de la Asocia­
ción, de modo que esta no grave los intereses de los só- 
cíos, es otro de los asuntos que pueden ocupar á la 
Asamblea. La Junta ha estudiado esta cuestión, y en su 
dia tendrá el honor de someterla á la consideración de 
los representantes Je la Sociedad.

La Asamblea que hoy convoca la Junta general directi­
va, puede, una vez organizada la Asociación, hacer do 
modo que llene los nobles objetos para que fué institui­
da, y ([ue hasta hoy no ha sido posible reaHzar á las Jun­
tas á pesar de sus buenos deseos.

gir 1
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La elección, pues, de representantes para la primera 
Asamblea ordinaria de la Asociación, se verificará, en 
conformidad á lo que se previene en los artículos 24, 25 
y 29 de los Estatutos, y como se dispone en las siguientes 
reglas:

1. ** En lo que resta del presente mes de Mayo y pri­
meros quince dias de Junio prepararán las Juntas pro­
vinciales y de distrito la elección de representantes, po­
niendo al efecto en conocimiento de los sócios la manera 
como han de votar con arreglo á lo que previenen los ar­
tículos de los Estatutos que á este acto se refieren y á 
las presentes reglas.

2. ® En todo el mes de Junio próximo venidero se efec­
tuarán las elecciones. Con este objeto cada Junta de dis­
trito marcará el plazo en que deberán los sócios remitir 
la candidatura en pliegos cerrados, de conformidad con 
lo que se previene en el art. 20 de los Estatutos.

3^ En el sobre en que vaya contenida la candidatura, 
que deberá dirigirse al presidente de la Junta respecti­
va, se expresará precisamente el objeto de la comunica­
ción. Asimismo se acompañará á cada candidatura sepa­
radamente la firma del sócio.

4. ® En las candidaturas se expresará claramente el 
nombre ó-nombres de los profesores asociados médico ó 
farmacéutico, según que á la provincia corresponda ele­
gir uno ó más rejíresentantes, entendiéndose siempre que 
los votos que se emitan á favor de un candidato que no 
reúna la cualidad de profesor de la facultad á que deba 
corresponder, según disponga la Junta directiva con ar­
reglo á lo prevenido en el párrafo segundo del artícu­
lo 22 délos Estatutos, será nulo.

5. “ Cada provincia elegirá tantos representantes co­
mo la correspondan según el nvimero de sócios con que 
cuente. De 1 á 50 sócios elegirán un representante; de 50 
á 100, dos, y así aumentando uno por cada 50 sócios.

Esta Central directiva con arreglo á los datos que 
obran en secretaría, cuidará de noticiar á cada Junta 
provincial el número de representantes que ha de elegir 
la provincia. También indicará la clase de profesores 
sócios que han de elegir, á fin de que resulte compuesta 
la Asamblea de dos terceras partes de médicos y una de 
profesores de Farmacia.

Para representantes médicos pueden ser elegidos los 
médicos-cirujanos, médicos habilitados y cirujanos.

6. ® El dia que designen las Juntas provinciales, de en­
tro los quince primeros del mes de Julio, se procederá 
ante estas al escrutinio general, y  al efecto comisionarán 
las Juntas de distrito un delegado que lleve los votos de 
la Sección; delegados que presenciarán el acto de escru- 
tinio.

La Junta proclamará representantes á los que obtu­
vieron mayoría de votos. En caso de empate decidirá la 
suerte.

Hecha la proclamación, el presidente de la Junta pro­
vincial remitirá copia del acta de escrutinio á la secre­
taría de la Central directiva, y comunicará á los repre­
sentantes electos el resultado, exigiendo contestación en
breve de si acepta ó no el cargo.

7. ® En aquellas provincias que no cuenten con Junta 
provincial se designará una de distrito por las comisio­
nes directivas, que tome aquel carácter, á fin de que por 
tal motivo no sufra interrupción la elección de repre­
sentante.

8. ® En caso de que resultare alguna vacante, se pro- 
ceilerá á nueva elección en los términos que se indican
en las precedentes reglas.

Aceptailo el cargo de representante por los que

obtuviesen mayoría de votos, se les proveerá de la cor­
respondiente credencial, que los interesados cuidarán de 
entregar en la secretaría de la Junta Central en la pri­
mera quincena de Octubre.

10.” La Asamblea so reunirá en Madrid el 15 de Octu­
bre, y funcional á con arreglo á lo que previene el ar­
tículo 22 de los Estatutos, hasta el dia 30 del mismo mes 
cuando raénos.

La Junta Central directiva se promete que las provin­
ciales y de distrito cumplirán exactamente lo prevenido 
en estas reglas para el mejor resultado de la Asociación.

Madrid 20 de Mayo de 1872.—El presidente, Mafias: 
Nieto Serrano. —VA secretario, Francisco Uarin y 
Sancho.

EEAL ACADEMIA DE MEDICINA De  MADRID.

EL M O R B IM O  VEGETAL ANTE LA RA20N í  ANTE LOS HECHOS.

DISCURSO DEL D R. D. Mariano Benavente, e n  c o n t e s ­
t a c i ó n  AL DEL D R. D. Josó Eugenio Olavide.

(Continuacioa.}

El hombre, que es omnívoro, que vive á expensas do 
los tres reinos de la naturaleza y que puede considerarse 
como el mayor parásito de la creación, tiene que sufrir 
el humillante ca-stigo de verse molestado, comido ó enve­
nenado por los más ínfimos séres del reino vegetal, de­
jando sus restos mortales para que sirvan de pasto á los 
más repugnantes parásitos!

Veamos cuáles son los micrófitos observados ó descu­
biertos en el cuerpo humano, según el Sr. A. Moquin- 
Tandon (1), á cuya obra remitimos para más porme­
nores.

EPÍFITOS.

La pHCCinia es uno de los parásitos quo se encuentran 
en la tiña favosa y en algunas otras enfermedades de 
la piel.

El mucor-mucedo (moho) se encuentra en las úlceras 
expuestas al contacto del aire, y se ha visto en la super­
ficie de la gangrena senil yen algunas cavernas pulmo­
nares.

El asperffillus (hongo del conducto auditivo) so obser­
va en los individuos que padecen otorrea.

El oidium albicans, que se encuentra en la boca de los 
niños que padecen el muguet ú osUn

El oidium puhnonale, que se ha observado en los espu­
tos, en las cavernas y en la materia tuberculosa de un 
individuo afectado de neumo-torax.

El achorion de Schoenlein es el parásito que constitu­
ye la tiña favosa 6 porrigófito de Gruby.

El microsporum  de Andouin, que constituyo la tiña 
depilatoria 6 la fito-álopecia.

El inicrosporum nientagrfe^ que como lo indica su 
nombre so encuentra en osa afección de la barba llamatla 
mentagra.

El microsporum fu rfu r , que constituye la piiiriasis  
versicolor.

El trichophitum, que determina la tiña ó herpes ton- 
surante y se encuentra además en la plica polaca y en 
algunas úlceras atónitas de las piernas.

ENTOFITOS.

El leptomitus urophihfs, encontrado en la orina mez­
clada con pelos que arrojó un enfermo.

(4) Elenients de hotanique medícale, 4866.
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El lepiomitus, de Hannover, encontrado en un caso de 
escoriación del esdfago y en algunos casos de tílus.

El leptomitus epidermidis, que debía figurar entre los 
epífitos, se ha observado en la mano de un jóven que ha­
bla sido atravesada por una bala, presentándose en for­
ma de granos blancos mu}' dolorosos y coa mucho prurito. 

El leptomitus utericola, encontrado en las granulacio­
nes del cuello de la matriz.

'̂ \ leptomitus uteri, ob.servado en un üujo puriforme 
que padecía una mujer de 77 años de edad.

El leptomitus oculi^ encontrado en el humor acuoso 
del ojo.

La oscillaria intestini, descubierta en unos pedazos de 
membrana en forma de cinta que arrojó una mujer afec­
tada de dispepsia, después de haber sufrido violentos có­
licos.

El leptothoiar bucalés, que se observa en la superficie 
de la lengua, en las materias acumuladas entre los dien­
tes y aun en el estómago, según L. Corvisart.

I;a m erismopediaveniriculi ó sarcinaventrieuli, que 
se desarrolla en el estómago y se ha encontrado también 
en los sedimentos de la orina y en las materias fecales. 
Virchow la ha visteen un absceso gangrenoso del pulmón.

El cryptocuus cerevisioi, que se desarrolla en los lí- 
■luidos del esófago, def estómago y de los intestinos en 
los individuos que beben cerveza. El Sr. Hannover la ha 
observado en la capa negruzca de la lengua de los tifoi­
deos; el Sr. Lebert en una mujer que padecía una afec­
ción pultácea de la boca; el Sr. Vogel en la orina de los 
diabéticosi en las materias fecales y en los vómitos, y 
el Sr. Bennett en los líquidos excretados por los colé­
ricos.

Si no temiéramos dar demasiada extensión á este tra­
bajo, citaríamos las observaciones de los Sres. Salisbury, 
Mayen, Frankenhausen, Winchel, Rottenstein, Cohnheim 
y otros profesores alemanes, para demostrar que apenas 
existe una abertura natural ó accidental en el cuerpo hu­
mano por donde no haya penetrado algún microflto. Y de­
cimos más: es tal la abundancia de esporos que existe en 
el aire de ciertas localidades, en determinadas épocas 
del año, que no dudamos en asegurar que todos cuantos 
se dedican á esta clase de investigaciones encontrarán 
algunas criptógamas en las materias excrementicias ó 
en los productos morbosos que examinen, como las en­
contró Salisbury en la saliva, la sangre, los esputos y 
otras exudaciones de los tercianarios que viven en terre­
nos pantanosos, y como los hemos visto hace pocos días 
en casa del Dr. Olavide, acompañados de los Sres. Mendez 
Alvaro, Meto, Quintana y Gástelo, en el tejido y el jugo 
esprimido de una úlcera sifilítica indurada, recien escin­
dida por el Dr. Gástelo, después de haber practicado la 
circuncisión á un enfermo del hospital de San Juan de 
Dios.

Siendo esta nuestra opinión, ^cómo hemos do extrañar 
que se hayan encontrado leptomitos de diver.'-as formas 
y especies, según hemos indicado anteriormente, en la 
orina, el esófago, la piel, el cuello uterino, la vagina y 
el humor acuoso de los ojos? Lo rato seria que no se en­
contrasen por lo ménos esporos .-n todos los tejidos y lí- ' 
quidos anormales expuestos al contacto del aire.

La exi.stencia, pues, de los microfitos en el cuerpo hu­
mano está fuera de toda duda; se halla demostrada expe- 
rimentalraente por todos los micrógrafos, y puede com­
probarse hasta la evidencia con el auxilio del micros­
copio, en cualquier hospital ó clínica. Lo que no está 
<lomostrado, ni es fácil demostrar, ;uiüque lo intenten 
especialistas de tanto talento como el Dr. Olavide, es el

papel que representan las criptógamas en las escenas pa­
tológicas donde aparecen ó donde las descubre el mi­
croscopio, que es cabalmente el punto más importante y 
á la vez el más ñaco del morbidismo vegetal.

T.os microfitos, ¿son siempre cansa de la enfermedad en 
que se observan? ¿Constituyen el carácter principal de 
algunas afecciones? ¿O no son más que un fenómeno acci­
dental ó una mera coincidencia?

El Dr. Olavide se inclina á contestar afirmativamente 
á la primera pregunta, admitiendo, de acuerdo con Ila- 
llier, que el urocistis orize  produce el cólera morbo epi­
démico; el tillecia caries^ el cólera esporádico, el peni- 
eülitm crustdceum, las diarreas crónicas; el mismo p e-  
nicillum 6 sus variedades, el carbunco, el tifus y la 
fiebre tifoidea; el mismo penicillum  y algunas bacterias, 
las viruelas y el coo-pox; el mucor mucedo, el saram­
pión; el conioiecium sifiliiicum, la sífilis; el conioiecium  
gonorreicum, la gonorrea, etc.

[S e  c o n t in u a r á .)

M O N T E -P IO  F A C U L T A T I V O .

SECRET.VRÍA GENERAL.
Anuncio de admisión.

D. Antonio Rodríguez Navarro, profesor do medicina, 
residente en esta córte, solicita ingresaren el Monte-pio 
Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo veri­
fique reservadamente y por escrito á esta Secretaría ge­
neral, calle de Sevilla, número 14, cuarto principal.

Madrid 23 de de Mayo de 1872,—El Secretario general, 
Estéban Sánchez de OcaFia.—’Á.

Anuncio de pensión de jubilación.
D. Francisco Ramírez Vas, sócio de este Monte-pio, 

residente en Olivenza, provincia de Badajoz, solicitu se 
le conceda pensión por haberse imposibilitado para el 
ejercicio de su profesión.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad, y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por escrito á esta secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 13 do Mayo de 1872.—El secretario general, 
Estéban Sánchez de Ocaña.—2.

Anuncio de pensión.

Doña Valera Salas y  Estéban, viuda del sócio D. Ilde­
fonso Pradas, solicita pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar al­
guna circunstancia que convenga tener presente, lo ve­
rifique reservadamente y por e.sorito á esta secretaría 
general, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 6 de Mayo de 1872.—El secretario general, Es­
téban Sánchez de Oeaña.—\.

VAEIEDADES.
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pasapor el signo del Zodiaco llamado Cáncer; y dedúcese 
por esta circunstancia que en el hemisferio boreal en que 
hal)itamos, los dias han de ser los más largos del año, al 
contrario de lo que sucede en el austral. Se ha observado 
que los estados solsticiales desarrollan en la atmósfera 
una constitución diversa de la que se nota en los anterio­
res meses: de aquí que en la primera quincena de Junio 
se presenten dias muy parecidos á los que hacen en Mayo 
y  Abril, mientras que en la segunda haya más analogía 
con los de Julio y Agosto. Generalmente acostumbran so­
plar los vientos del segundo y tercer cuadrante con ma­
yor ó menor fuerza: la atmósfera, al principio despejada 
y serena, se la ve á mediados y á fin de mes vária, re­
vuelta, lluviosa, anubarrada y  en ocasiones tempestuo­
sa. Ultimamente, la temperatura máxima, mínima y 
media del termómetro, así como la presión atmosfé­
rica es la siguiente:
Temperatura máxima del termómetro centí­

grado.............................................................................31°
Temperatura media de Ídem...................................... 19”
Temperatura mínima de idem.................................... T‘ ’/g

Presión barométrica.

Máxima, 26 pulgadas y 6 líneas.
Media, 25 pulgados y 10 líneas.
Mínima, 25 pulgadas y 11 líneas.
Estos cambios atmosférico.s ejercen una grande in­

fluencia, no solo en el curso, desarrollo y número de las 
dolencias, que casi siempre son en Junio de naturaleza 
catarral y reumática, sino también en el de otras (jue son 
de carácter gástrico. Así, pues, reinan en Junio, ailemás 
de las afecciones catarrales y reumáticas, las gástricas y 
l)iliosas: las intermitentes de tipo cotidiano y terciano, 
las irritaciones más ó ménos violentas del estómago y de 
ios intestinos, los cólicos inflamatorios y biliosos, los do­
lores reumáticos y nerviosos, presentándose también al­
gún caso que otro de pleuresías, neumonias, nefritis y de 
hepatitis, que por lo general siempre son muy gravea.

Son bastante comunes entre los exantemas las erisipe­
las, las viruelas, el sarampión y algunas veces la escar­
latina y la miliar.

Las enfermedades crónicas que tienen por origen una 
lesión orgánica en los pulmones, corazón, grandes vasos, 
centro cerebro-raquidiano y en las mucosas neumo-gás- 
tricas y génito-urinaria, suelen ser también bastante' 
frecuentes en esto mes, llegando á ocasionar alguna mor­
tandad.
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Consulta,
Habiendo recibido hace dias esta redacción una sobre 

un asunto profesional y municipal interesante y no muy 
fácil de interpretar, podemos hoy, por fin, después de 
maduro exámen y concurso de competente opinión, sa­
tisfacer al compañero y suscritor que nos la ha dirigido. 
Para mayor claridad copiaremos primeramente las pa­
labras con que expresa este las dudas cuya dilucidación 
solicita de nosotros. Dice así nuestro comprofesor:

«En este pueblo se ha tomado por tipo para el reparti­
miento vecinal la utilidad imponible, y el ayuntamiento, 
fundándose en un artículo de la íjey municipal quo dice: 
«A los que disfruten sueldos, rentas, pensiones, etc., se 
les valuará como utilidad imponible el importe de estas 
Sumas,» me ha impuesto 131 pesetas, siendo así que como 
sueldo no percibo más que 750 pesetas do titular; las 
igualas, que podrán ascender á 2.250 pesetas, de ningún 
modo puede llamarse sueldo, á mi juicio, toda vez que 
nuda tiene de fijo y sí mucho de eventual. Ahora bien; no

constituyendo la cantidad procedente de igual.as un suel­
do ¡ijo, y estando el de ¡lotacion titular exento del pago 
por otro articulo de la enunciada ley. que dice: «Que cu 
ningún caso serán objeto de arbitrios los servicios si­
guientes: beneficencia instrucción pública, etc.,» no que­
da otro guia para este caso (lue el art. 13í do la ley mu­
nicipal de 20 de Agosto del 7 i, el cual, rcproduciilo tex­
tualmente,es como sigue: «A los comerciantes, industria­
les y demás comprendidos en las tarifas de contribución 
iinlustrial se los valuará como utilidail imponible en pro­
porción á la cuota que satisfagan al Estado, no bajamlo 
de cinco ni excediendo de veinte voces el importe de la 
misma cuota, con arreglo á las escalas que según la na­
turaleza de cada industria determine el gobierno.» Y 
Riendo esto muy claro para mí, puesto que la palabra 
demás nos considera como industriales para los reparti­
mientos, creo excesiva en alto grado la cuota que se me 
ha impuesto.

»Esta es la interpretación que doy á la ley; ahora de­
seo saber si es ó no la verdadera, para proceder con más 
seguridad, ó sufrir las consecuencias de la autonomía 
municipal moderna. Debo advertir que la diputación 
provincial ha desestimado una reclamación mia sobro el 
particular.»

Dos cue.stiones abraza esta consulta: I." jPuede gravar­
se por repartimiento vecinal el sueldo que como titula­
res, por su asistencia á-ios pobres, cobran los médieps de 
los pueblos?—2.“ ¿Las igualas de estos médicos, deben 
computarse como sueldo ó como producto industria!, pa­
ra los efectos del expresatlo repartimiento?

I.'"* La ley de 23 de Febrero de 187u sobre recur.so.-; 
municipale-:, trascrita en el título de «Hacienda» de la 
municipal vigente, dice en su art. 2.” quo los ingresos d<‘ 
iospresupuestos municipales consistirán: 1.", en rentas do 
los pueblos; 2.°, en arbitrios municipales sobre determi­
nados servicios, obras é industrias, así como los aprove­
chamientos de policía urbana y rural, y multas é indem­
nizaciones por infracciones de Ordenanzas; 3.”, en repar­
timiento general, y 4.°, en con.sumos.

En su art. 4.” determina los objetos sobre que pueden 
establecerse arbitrios, tales como alcantarillado, surti­
deros, paseos públicos, coches de plaza, etc., etc., y en 
el 5.” dispone quo en ningún ea.so podrán ser objeto do 
arbitrios los servicios de alumbrado público, aceras, vi­
gilancia, beneficencia, instrucción pública, limpieza y 
otros de igual naturaleza.

Pasando después á tratar del repartimiento, dice en 
su art. 11 que este comprenderá á todos los vecinos del 
distrito municipal, y en el 12 señala las bases que han de 
adoptar.se para fijar la utilidad imponible de cada con­
tribuyente, consignando en la l . “ que á los propieta­
rios, empleados y rentistas que perciban rentas, sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cualquier clase ó proce­
dencia se les reclamará como utilidad líquida el importe 
de estas sumas.

Con solo citar estas disposiciones queda riemostrado 
que el sueldo de médico titular está comprendido en la 
clase primera que se acaba de copiar, para loa efecto.s 
(Icl repartimiento.

Quizá nuestro comprofesor consultante no haya com­
prendido Ijien el significado déla  palabra «arbitrios» y 
generalice así al repartimiento, loque taxativamente 
dice el art. 5.” de la ley de 23 tle Febrero, copiado como 
todos los demás en la municipal, refiriéndose solo al re­
curso Jo los pueblos que se llama «arbitrio,» y que ni por 
su índole ni por la forma de gravitar tiene lá menor re-
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lacion con el imUcailo repartimiento. Pero en cambio 
está muj' en razón al protesitar contra lo que hace refe­
rencia á la segunda de las cuestiones enunciadas. Véase 
el espíritu de la ley en este particular.

2.'' El citado art. 12 de la ley de 23 de Febrero dice en 
su base tercera que á los industriales, comerciantes y do- 
más comprendidos eii las tarifas de la contribución in­
dustrial se les valuará la utilidad imponible en propor­
ción á la cuota que por oste concepto satisfagan al Esta­
do, no bajando de 5 ni excediendo de 20 veces la misma 
cuota con arreglo á las escalas que según la naturaleza 
de esta industria determinase el gobierno, como así lo 
hizo este en el reglamento para la aplicación de la ley 
que nos ociipa.

Las utilidades por igualas no tienen carácter de sueldo, 
renta, ni pensión; por el contrario, son producto de la 
industria legal médica, que como tal industria debe pa­
gar su correspondiente contribución al Estado.

Es, pues, un absurdo insostenible pretender compren­
der estas utilidades con arreglo a la base 1 del art. 12 
mencionado anteriormente, y por otra parte el texto mis­
mo de la 3.“ que acaba de copiarse las comprende clara­
mente.

Por lo tanto, con arreglo á esta última base, común á 
todos los industriales y comerciantes, se computará la 
utilidad imposible por igualas del médico consultante, y 
sobre esta utilidad habrá de imponerse uu tanto igual 
por todos los vecinos del pueblo. De otro modo se falsea­
ría la esencia del repartimiento. Este es el lado critica­
ble del proceder del expresado ayuntamiento con el mé­
dico que nos consulta, el cual se veria seguramente muy 
aliviado de la contribución que sobre él pesa con exceso, 
si lograse del municipio la aplicación de la ley, según el 
modo como nosotros la interpretamos, á nuestro enten­
der el único conforme á razón.

Resulta, pues; 1.", que nuestro compañero debe pagar 
el tributo que por repartimiento le corresponde según la 
base I.'’  del artículo 12 por el sueldo que cobra en con­
cepto de titular, y 2.“, que debe pagar también en virtud 
del mismo tributo la suma proporcional que se le asigne- 
corno industrial por el producto de sus igualas, confor­
mo á lo marcado en la base 3." del propio artículo.

SI por el ayuntamiento y .lunta de asociados se acorda­
se algo contrario á lo expuesto, puede reclamarse ante el 
gobernador, y en alzada de su acuerdo ó del de la dipu­
tación, si aquel incurriese en el error muy frecuente de 
remitir la instancia á esta corporación por no creerla 
de su competencia, se podrá acudir en queja al ministe­
rio de la Gobernación, el cual es seguro que resolverá en 
el sentido expresado, tanto por ser el que claramente se 
desprende de la ley, como por haberse establecido ya ju­
risprudencia conforme con é!.

■CTn gobernador com o bay pocos.

Bueno es que al mismo tiempo que nos veamos preci­
sados á censurar el vituperable comportamiento del go­
bernador ele Guipúzcoa, podamos tributar merecidas ala­
banzas al de otro, que no esté en pugna con los senti­
mientos humanitarios. Si la satisfacción inherente al 
bien obrar no fuera la mejor recompensa al buen proce­
der del Sr. Gravero, debía bastarle para vivir satisfecho 
la estimación de las clases médicas, que nunca han .sido 
ingratas con sus favorecedores, y que son las únicas que 
saben apreciar en su justo valor los beneficios que las 
autoridades reportan á la salud de los pueblos. ^Encon­
trará imitadores la conducta del gobernador de Cuenca?

para qi 
to de T(

Hemos sabido con sumo gusto que los médicos de In 
provincia de Cuenca están muy agradecidos al señor go­
bernador de la misma, Sr. Gravero y Aragón, por el in­
terés digno de todo elogio que manifiesta bácia nuestra 
clase, interponiendo su influencia con los ayuntamientos 
parada puntualidad en los pagos de las asignaciones ti­
tulares, y  por el celo, aun más merecedor de encomio, 
en la conservación de la salud pública, que manifiesta 
haciendo que los subdelegados giren visitas en sus res­
pectivas circunscripciones para reunir noticias sobre el 
estado sanitario de los pueblos y mejoraren lo posible 
las condiciones higiénicas de los mismos.

Dietas á los tribunales d e  oposición .

Aunque no dejemos de reconocer que de alguna manera 
deben ser recompensados los individuos que componen 
los tribunales de oposición, y que este asunto deberla or- 
denar.se convenientemente, así como convendría deter­
minar las condiciones de ilustración, categoría é inde­
pendencia de los jueces, para que no se organice entre 
unos cuantos manipulantes, y á favor de la tal ó cual in­
dependencia de las Universidades, una especie de socie­
dad de socorros mutuos y  garantía de nulidades ̂ x\\c- 
rece nuestro aplauso lo que en sesión de 13 doi corriente 
mes dijo en las Cértes el Sr. Galdo.

lié aquí cómo se explicó, según aparece en el extracto 
oficial de las sesiones:

«Voy ahora á dirigir la súplica que he indicado antes 
al Sr. Ministro de Fomento, y que en alguna parte corres­
ponde también al de Hacienda.

»No hace cuarenta y  ocho horas que se ha presentado en 
el Congreso el proyecto de ley de presupuestos, pudién­
dose comprender por él el tristísimo estado en que se en­
cuentra la Haciemla de España; y yo, (luo creo que los que 
hemos venido aquí lionradospor el voto de nuestros elec­
tores tenemos el deber de contribuir á lo que estos desean, 
que es la nivelación de los presupuestos y el alivio de las 
cargas que sobre todos pesan, me atrevo á proponer una 
reforma necesaria en el reglamento que hoy rige para las 
oposiciones á cátedras de los establecimientos pientífleos 
del reino. Eso reglamento, dictado con el mejor de.seo, 
trae en su ejecución las siguientes consecuencias. El tri­
bunal de oposiciones debe componerse de nueve indivi­
duos, que deben devengar dietas equivalentes al sueldo 
mínimo de la cátedra que se trata do proveer, que en casi 
todas las cátedras es de 12.0'0 rs. anuales; remltando de 
aquí que las dietas que devenga cada tribunal son de
9.U00 rs. mensuales.

»Yo, que lo que soy y lo que valgo lo debo al profeso­
rado, no he de incurrir en la injusticia de creer que me­
rece menos que otra clase del Estado, por alta que sea; 
poro cuando desde el puesto que desempeño como legisla­
dor veo el presupuesto en condiciones tan aíliotivas, y 
comparo los tiempos de hoy con los de ayer, e.stoy seguro 
de que el cuerpo de profesores tiene demasiado patriotis­
mo y abnegación para seguir cobrando esas dietas En 
Madrid solo se han verificado desde el 13 de Enero de 1870 
iiasta la fecha 10 oposiciones, en las que han actuado 117 
jueves, cuyas dietas representan un crédito tan extraor­
dinario, que los Sres. Ministros de Hacienda y Fomento 
han tenido que acudir al Consejo de Estado para un au­
mento (le crédito que en su dia baldan de presentar á las 
Uórtes. Yo roe atrevo á ser el intérprete de los mismos 
profesores, diciendo al Sr. Ministro qu.'̂  sin vacilación 
alguna proponga, no digo la reforma del reglamento, 
porque esa no es la cuestión, sino la del artículo que pre­
viene quo cobren dietas los profesores.

»Yo quisiera que esas dietas pudieran ser mayores; pero 
cuando pesan tantas obligaciones perentorias sobre el Te­
soro y es tan lastimosa su situación, se está en el caso de 
restablecer las cosas al ser yeriado que tenían antes, 
cuando los profesores tenían á mucho honor el fí^rmar 
parte de los .Turados y  era considerado como un mereci­
miento el haber formado parte de sus tribunales.

^Concluyo, pues, excitando al Sr. Ministro ile Fomento
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para que en la parte que le incumbe presente un proyec­
to de reforma del reglamento en este punto.»

Nótase en las palabras del apreciable é ilustrado dipu­
tado catedrático y médico, en primer lugar un espíritu 
de patriotismo y un desinterés muy dignos de alabanza, 
siquiera por lo raros; y después do esto el deseo de que 
se revise y enmiende, en punto á dietas, el disj>a7'atado 
reglamento actual.

No entraba, sin duda, en el propósito del Sr. Galdo 
ocuparse del famoso reglamento bajo otros aspectos; que 
á entrar lo hubiera hecho indudablemente como corres­
ponde á sus buenos conocimientos y á la rectitud de sus 
miras.
• ¿Qué le hubieran parecido el tema perpétno de las 
fuentes y la indefinida repetición del programa de cada 
asignatura, sobre todo si se publicaran, como fué el pro­
pósito primero? El que se metiera á opositor después de 
reunidas las aguas de unas cuantas fuentes y de haber 
conocido unos cuantos programas, ¿ofrecería una mues­
tra muy acabada de sus propios conocimientos? ¿No se­
ria más digno de una albarda si lo hacia mal, que de la 
cátedra haciéndolo bien, por cuanto esto último nada 
supondría al paso que lo primero le acreditarla ile estú­
pido?

Por otra parte, ¿cómo se compara el mérito del que co­
mienza á recoger las aguas y á preparar el programa 
cuando lee la convocatoria á una cátedra, y el de aquel 
otro que ha tomado á la oposición una delantera de ocho 
ó diez años?

Y en fin, ¿qué medio hay de averiguar si en efecto es 
aquel ciudadano el fontanero legitimo y no so debe el 
programa á los zoospermos de otro papá?

Y no queremos hablar de lo restante del reglamento, 
por ser ahora ajeno á nuestro propósito.

En todo, y por todo, es el tal reglamento tan capricho­
so, destartalado y malo como cuanto recientemente se ha 
hecho en instrucción pública.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P Ú B L IC A .

Estado sanitario de M adrid.
parante toda la semana ha hecho un tiempo vário y 

desigual, alternando los nublados, las lluvias y tormen­
tas con los vientos más ó ménos duros y fríos del O-S-0., 
S-S-Ü., S-ü. y  N-N-O. Las columnas termométrica y ba­
rométrica sufrieron también bastantes oscilaciones, no 
estando 3’’a en relación su ascenso y descenso con lo 
avanzado de la estación.

Las enfermedades reinantes, que no dejaron de aumen­
tarse, se han resentido de semejantes vicisitudes atmos­
féricas: hubo, pues, bastantes afecciones catarrales, ner­
viosas y reumáticas, contándose entre ellas calenturas 
de esta índole mós ó ménos graves según los sugetos que 
las padecieron y según las complicaciones que en algu­
nas llegaron á sobrevenir. Han continuado las fiebres in­
termitentes cotidianas y tercianas, las erisipelas, las an­
ginas, las irritaciones gastro-intestinales, en estos úl­
timos dias las pleuresías y las pulmonías.

La mortandad fué mayor que en las anteriores sema­
nas, pues muchas enfermedades crónicas, particularmen­
te las de los pulmones y corazón, terminaron de una ma­
nera desgraciada rápidamente.

N om bram iento. Lo ha recibido de rector de la Uni­
versidad de Santiago ol catedrático de término y distin­
guido químico ü. Antonio Casares.

D efunción. El día 17 del corriente ha pasado á me­
jor vida, después de una larga enfermeilad, nuestro anti­
cuo y buen amigo D. Félix García Sasieta, médico ma­

yor retirado del Cuerpo de Sanidad militar y condecora­
do con varias cruces de distinción. Séale ia tierra leve

Propuesta. El cláustro de la Facultad de Meilicina 
de ia Universidad de Valencia ha propuesto por unani­
midad para desempeñarla plaza vacante de auxiliar de la 
cátedra de medicina legal y toxicología á nuestro amio-o 
y corresponsal el Dr. U. José Pallares, que desempeñaba 
la secretaria general de aquella Universidad. Le felicita­
mos sinceramente por esta distinción <[ug tan bien me­
rece.

A certada m edida. Parece que se va á dictar una 
real órden por el ministerio de la Gobernación, determi­
nando (lue los directores del ramo de Sanidad en los puer­
tos lio están obligados á prestar sus servicios facultati­
vos on calidad de médicos forenses.

¿Y no se hará extensivo este privilegio á otros desti­
nos médicos?

Como aquí. EL utilitarismo mal entendiilo conduce 
muy á menudo á la miseria: en todas partea lo acreditan 
esas sociedades que se forman con diversas denominacio­
nes para proporcionar asistencia barata, ni para los en- 
l'ermos ni para los médicos ventajosas. Hablando el pe­
riódico titulado MarseiUe Médicale, en su úliinio número, 
de ciertas oposiciones celebradas allí para proveer pla­
zas de hospital, termina con estas palabras, tan aplica­
bles á aquella capital francesa como á varias españolas: 
«Lo que hay ¡luo reprobar sobre todo es la explotación 
da los jóvenes médicos por las Sociedades de so orros 
mútuos, que absorben su tiempo y los agobian de fatiga. 
Este es en nuestra ciudad el grande obstáculo á la apli­
cación de la juventud médica.»—Y .se explica esto peri<>- 
dico de tal manera por lo poco lucida-  ̂ que han sido las 
referidas oposiciones, d ndo á entender que por el atrac­
tivo de la fácil aunque mísera ganancia, descuidan el 
cultivo de la ciencia, siguiéndose un lamentable decai­
miento.—¡Ese es el fruto que puede esperarse del culto al 
becerro de oro!

Prem io anticipado. Muy precoces recompensas al­
canza la lisonja, pero no se darán muchos casos de tan 
temprana cosecha como la obtenida por los belgas señores 
Valle y Meyer, á quienes se lia dado una condecoración 
española por un folleto publicado con este título: <aLa 
Fa7'7nacia en España Oojo el reinado de 1). Amadeo...-» 
Pero, señores, en un año, ¿qué iiilluencia ha do haber 
ejercidoD. Amadeo en la farmacia española...^ Sí, sí, para 
farmacias estamos.

Cuerpo extraño en e l cristalino. Ei Dr. Tersen re­
fiere haber visto un fragmento de hierro del grosor de 
medio grano de trigo enquistado en el cristalino, estan­
do este laxado. La pre.sencia de este cuerpo extraño 
hizo adquirir al cristalino una dureza extraordinaria, 
habiendo trascurrido cuarenta y tres años desdo su in­
troducción hasta que se lo ha extraído dicho médico, por 
haberse agravado el mal y  no poder resistir el paciente 
los dolores.

Adivinanza frenológica. Un periódico norte-ame­
ricano publica un breve resumen del estudio frenológico 
de varios personajes, siendo uno de ellos María Teresa de 
Austria, que poco antes de morir cayó en una especie de 
letargo al parecer, tanto que una de las damas que la 
velaban dijo:

—S. M. se lia dormido.
—No, contestó ella; podría dormir 

siento que se acerca mi última hora, y 
fuerzos posibles para que la muerte no 
el sueño. Deseo estar de.spierta en el momento de morir.

Desarrollo notable de los órganos de la circunspec­
ción secrctividad, y gran deseo de realizar todo lo que 
pensaba.

Saben ya dem asiado. Dice, entre otras cosas, nn 
periódico do estudiantes:

«Es costumbre en otras Universidades dar una pape­
leta para cada asignatura de que lia de examinarse el 
individuo, mientras que en Madrid todas estas se anotan 
en una sola, lo cual es causa de que el tribunal sepredis- 
poiiga en pro ó en contra do algunos sugetos, ya por lle­
var una mala nota, ó ya por el número de aquellas; con­
sideraciones que nunca deben preocupar á los tribunales, 
pues á estos lo ([ue únicamento interesa es asegurarse de 
si el examinando conoce ó no suficientemente la asigna­
tura de que se quiere examinar.» Si serán listos los mu­
chachos.

O peración delicada. Al quinto dia de haberse im­
plantado en el ventrículo izquierdo de la laringe de un

SI quisiera, pero 
hago todos los es- 
me sorprenda en
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sugeto un pedazo de hueso ingerido con la sopa, el señor 
Tobold ensay:') en vano extraerlo con una pinza de póli­
po, y construyó en vista de esto con ia sonda esploradora 
una especie ile gancho, con el cual pudo coger el cuerpo 
extraño; á la segunda tentativa, el enfermo expulsó el 
hueso en un acceso de tos violento, con muy poca pérdi­
da de sangre, y recobrando en seguida su voz normal.

Este caso nos ofrece una prueba de lo conveniente que 
es la perseverancia, la decisión y el ingenio del operador.

Farm acopea belga. Se acaba de nombrar en bélgi­
ca una comisión, compuesta de médicos y farmacéuticos, 
para revi.sar la Farmacopea de aquella nación. En Ingla­
terra, Francia y Portugal se están haciendo igualmente 
análogos trabajos, que en el dia han llegado á alcanzar 
cierto grado de sencillez, por haberse reducido casi las 
tareas á una recopilación de las fórmulas más acredita­
das. Otra cosa fuera si por parte de los médicos se hicie­
ran formales y prolongados estudios de terapéutica ex­
perimental y clínica, á fin de determinar bien el valor 
de cada sustancia medicinal, y si los farmacéuticos estu­
diaran experimentalmeiite la mejor manera de preparar 
las fórmulas aprobadas por aquellos.

Quid pro  quod. Uno de nuestros colegas lamenta 
el abandono en que el ayuntamiento deja, por escasez do 
recursos, el jardín zoológico y el botánico. Aquí hay una 
equivocación: el jardin botánico no depende del ayunta­
miento, sino del gobierno, y en verdad que ha mejorado 
mucho estos últimos años, y sigue mejorando, en medio 
de la escasez, gracias á la inteligencia' y celo poco co­
mún de su director. El jardin zoológico, trasladado al 
Fíu’que de .Madrid (antes Buen Retiro), sí que depende 
del ayuntamiento.

E xcitación  á la  prensa. En un artículo que lia pu­
blicado por el Diario de Aaísos de Madrid, número cor­
respondiente al 17 del corriente mes, se encaréce.n los pe­
ligros que las tiernas criaturas corren siendo llevadas á 
bautizar en las iglesias y presentadas en el juzgado para 
tomar 'razou; y se propone que ambas cosas se hagan eji 
el propio domicilio del recien nacido, terminando con una 
excitación á la prensa para que se ocupe <lel asunto. 
Aunque en las naciones del Norte hay la costumbre de 
bañar á los recien nacidos en agua fría, y aunque la mor­
talidad de ellos sea mayor en los países cálidos, no nega­
remos en absoluto los peligros que se indican, ni dejare­
mos do reconocer que conviene modificar las prescrip­
ciones relativas á la presentación en el juzgado. Pero 
fuera necesario cuailrupücar los empleados en algunas 
pobiacion'ís, cosa que en nuestro estado de abundancia y 
desahogo no deja de ofrecer dificultades. En cuanto al 
bautismo, sobre no depender el asunto de ia autoridad 
civil, no ofrece tantos inconvenientes, porque puede di­
ferirse el tiempo necesario; porque se puede hacer el 
bautismo con agua templada, y poniue en caso apre­
miante puedo bautizar cualtiuiera... Lo que no podrá ob­
tenerse es practicar las coromonias del bautismo en el 
domicilio de los niños, teniendo que ser necesariamente 
en el templo, como ellas mismas indican.

P arece  inereibfó. La Bélgica se ha conmovido pro­
fundamente ante los horrores de que era teatro la céle­
bre casa de dementes de Evere. La avaricia de sus direc­
tores, la incuria ó complicidad de los facultativo- la 
hablan convertido en una mansión de suplicio. Mu(dios 
en su sana razón, encerrados allí por intri<rasile familia, 
so habían vuelto locos de desesper.icion; otros han pere­
cido de hambre, frió y abandono. El proceso, que ha du­
rado un mes, ha revelado liechos espantosos. Casi todos 
los empleados en el estal)!ecimiento lian sido condenados 
H fuertes penas.

Interm itentes en un gato. Un periódico módico 
norte-americano da la noticia do que en el condado do 
Daviers, osfado de Indiana (Estados-Unidos), habla una 
familia que padecía fiebres intermitentes, y habiendo ob­
servado un dia que el gato de la casa estaba malo, so 
vió que padecía también una fiebre intermitente, tenien­
do los estadios d'.d frió, calor y sudor tan caracteriza­
dos como los demás enfermos.

Nom bram iento acertado. A’ í so cadlicadoel de indi­
viduo de la Junta superior consultiva de Sanidail del rei­
no, recaído ea el Sr. I). Santos Isasa, distinguido juris­
consulto, diputado áCórtes y catedrático do la E«oneia 
diplomática, por dimisión deí ex-ministro Sr. D. Alejan­
dro Grnizaril. Esperamos que no será estéril á los graves 
y delicados intereses de Sanidad la intervención del se­
ñor Isasa.

VACANTES.
Lo están: La-< dos de médico-cirujano de los distritos de Gn- 

rao y iMargolles en Cangas de Onís (Oviedo), dotadas cada una 
con 750 pesetas pagadas de fondos munidpiilcs por la asis­
tencia tle los pobres y las igualas cun los vecinos acomodados. 
Las solicitudes hasta el 20 de Junio.

—El partido médico-cirujano del Cardoso, provincia de Gua- 
dalajaru, con el del pueblo delalruela, que dista de este vein­
te minutos; su dotación consisto en 4.750 pesetas entre la be­
neficencia y vecinos do ambos pueblos; ios que deseen obte­
nerla dirigirán ins solicitudes al Sr. Alcalde del referido Car­
doso en el término de veinte dias, á contar desde aquel en 
que aparezca inserto este anuncio en El Siglo Médico, advir- 
liendo á los aspirantes consignen en la solicitud la fecha con 
que filé expedido su titulo profesional.—(27).

Ayuntamiento cojistitucional de la villa de Aguilar, provincia 
de Navarra.—Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano de esta villa, que consta 
de 524 almas, con la dotación de 2.50U pesetas anuales, paga­
das en esta forma: 1.6ü0 pesetas por la asistencia de veinte 
familias pobres clasificadas en la actualidad, pagadas de los 
fundos municipales por trimestres vencidos; y las 1.500 res­
tantes por igualas entre todos los vecinos por San Miguel de 
cada año, obligándose el Ayuntamiento al pago de toda la 
cantidad, También será obligación del agraciado ejercer la ci- 
rujía menor, ó poner mía persona legalmcnte autorizada que 
la ejerza, pagándole de su cuenta. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes doeumeatadás al Alcalde que suscribe en t-11‘ rmi- 
no de veinte dias contados desde la inserción de este anuncio. 
Aguil..r de Navarra 15 de Mayo de 1872.—El Alcalde presi­
dente, Vicente Martínez de Rituerto.—{ÍQ).

—La de médico-cirujano de Astudillo (Paicncia); su, dota­
ción 1.7-50 pesetas pagadas de fondos municipales por la asis­
tencia de 300 fariiilias pobres y las igualas cun los pudientes. 
Las solicitudes hasta el 13 de Junio.

E ST A FE TA  DE LOS PARTIDOS.

Los señores profesores en medicina y cimjía qiie pretemhin 
el partido de Majadahonda, deben saber que se anunció la va­
cante con el ( bjetü do sujetarla ai reglamento de partidos mé­
dicos y que no ha h-ibido queja del ayuntamiento que luiju 
motivado dicho anuncio.

El que suscribe, actual médico-cirujano titular de dicho 
pueblo, tiene contrato hecho con el Ayuntamiento, el cual no 
termina hasta 30 de Setieinlire próximo. Además cuenta con 
las simpatías y el aprecio de todo el vecindario, y á instancias 
de este, y por convenirle á sus intereses, ha resuelto conti­
nuar en dicho pueblo, solicitando á la vez la plaza, para que 
después de extinguir su contrato, le sea conferida de nuevo.— 
Antonio Barbosa y Sabater.

A N U N C IO S.
HISTORIA GENERAL DE LA MEDICINA 

rOB P. V. BENOUABD,
TRADUCIDA, ADICIONADA Y ANOT.ADA POR D. PAULO VII.LANUHVA 

DOCTOR EN MEDICINA.

Un tomo en cuarto de cerca de 800 páginas.
Se vendo en Mailrid, en ias librerías de Bailly, Duran y Mo­

ya, al precio de 40 rs.
En provincias, al mismo precio en las principales librerías

(24).

Ma n u a l  d e  a g u a s  m in e r a l e s ,
CON LA Guia del Bañista y  e l  j ia p ,\ b a l n e a r io  d e  e s p a ñ a ,

POR EL Dr. A. García López.
Un volumen á 24 rs., que se vende en casa del autor, Gor- 

guera, 13. principal izquierda, cu Madrid, en la libreria de 
Dailly-Baillieie y en todas las principales de Lspaña.

(25J— 9.
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